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Bogotá D.C., _________________________________________________ 

Radicación 2020 – 00235ok 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.- Alleguese prueba del contrato de arrandamiento en los términos 

del numeral 1 art. 384 del C. G. del P., en el que se acredite (i) el acuerdo de 
las partes sobre incremento del canon en un porcentaje del 10%, y (ii) la 
fecha de pago de la respectiva renta. 

 
2.- Alleguense los registros de nacimiento de los demandantes que 

dicen actúar como herederos del arrendador, en la forma prevista por el 
artículo 85 del C. G. del P. 
 

De la subsanación alléguese copia para el archivo y para cada uno de 
los traslados (art. 89 del C.G.P.). 
  
 NOTIFÍQUESE, 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
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